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ADVERTENCIA pDHUMAL 
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pimentar pacarir. bOccotlmoi . ; • prp, i. porraUf line» 4». 
Munita. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ¿Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gotenacióc 
REAL ORDEN 

Remitida A informo de la Sección de Sa

nidad exterior de pnertos y fronteras del 
Real Consejo de Sanidad la inatanoiA sup

erita por I). Fernán do Mnfiiz y Vafe, ve

c ino de la Linea de la Concepción, provincia 
de CAdiz, en súplioa de que se prohiba U 

so de res sin qae previamente sea recono

oido sa buen estado de salud por el E q u i t a 

tivo enoi rgado de cate servicio, de coyas 
disposiciones»} entre otras, pueden citarse 
•as Reales órdenes áf 5 de Junio de 1872, 
11 de Diciembre de 1883, 9 de Noviembre y 
31 de Diciembre de 1887, 11 do Mayo y S de 
Septiembre de 1888 y 20 de Mayo de 1892» 

Los artículos 194. 195 y 196 del vidente 
Reglamento de Sanidad exter ior , que sos

tiene igual principio, determinando el ter

oero de los citados artículos el procedimien

to que debe seguirse para la importación 
cuando en nuestros puertos ó fronteras no 
esto estableoido el servicio sanitario; 

La Real orden de 12 de Junio de 1901, 
sobre introducción de carnes para el abasto 
dé la s poblaciones, que en sus reglas 1. a y2.* 
dispone que sólo 6e permitirA la introducción 
de las reses muertas cuando estén enteras 
y lleven el sello del Matadero donde faeron 
sacrificadas, debiendo proveerse e! introduc

~ 

intioducoión por aquella Aduana fronteriza 
de carnes muertas prooedentes de Gibra l  j tor del cerfifioado de Sanidad expedido por 
tar , alii adquiridas en porciones, la precita 
da Secoión ba sprobado el siguiente dicta

men, propuesto por la Inspección general 
de Sanidad exterior, que a conlinuaoióc se 
inserta: 

«Con motivo de la instancia suscrita por 
D. Fernando Mufiiz y Maté, vecino de la 
Línea de la Conoepoión, provincia de Cádiz, 
y rematante de la venta de degüello y s a 

crificio de las reses en aquel matadero , en 
súplica de que so prohiba la introducción 
en la expresada villa de carnes muertas 
cuando no ae presenten en la forma prove

nida en la Real ord< n de 12 de Junio de 
1901, apareoiendo en la instancia y aota 
notarial que se acooipafia para justificar el 
hecho denunciado, que la introducción de 
las carnes muerta? procedentes de la inme

diata plaza de Gibrnltar, en donde se ad

quieren en porciones que so presentan des 

pués al aforo en la A ' uaná espafiola de la 
Líne* pagando el introductor el adeudo es

tablecido. 
Vistos: 
Las diferentes Reales órdenes que prohi

ben terminantemente la introducción por 
n u e s t r a s costas y fronteras de ninguna cla

el Veterinario revisor del pueblo do la pro 
cedencia de aquéllos, con el V.° B.° del Al 
ou'de; 

El art. 32 de 11 Insrrucoión general de Sa

nidad pública, aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero del presente año, por el que, 
entre otras, haoe dependientes de la Inspec

ción general de Sanidad exterior todos los 
servicios sanitarios de Aduanas . 

Considerando que la forma en que se in

troduce y vende la carne en La Linea de la 
Concepción es totalmente contrar ia , según 
se denuncia, A lo prevenido expresamente 
en nuestras disposiciones administrat ivas, 
puesto que ni la res se presenta entera , ni se 
reconoce las condiciones sanitarias de «qué

lla, lo que impide que el consumidor s>epa 
de qué clas> de res procede la carne , como 
ignora asimismo si al comprarla adquirió un 
alimento ó una substancia cuya ingestión 
pueda per turbar su salud gravemente . 

Considerando que la facilidad y frecuencia 
de oomunicaoiones entre La Línea, Gibral 

tar y la costa de Marruecos, favorece tan 11i— 
oito comercio, con seguro perjuioio de la s a 

lud del consumidor y los respetables intere

ses que representa el tráfico de buena fe: 

Considerando q.ue todas las cuestiones 
que 6 e refieren á la bromatología merecen 
espeoial atención, por la gran inflaencia 
que «jercen, tanto en el individuo como en 
la coiectividud; 

Considerando que en ninguna de las dife

rentes disposiciones referentes;*. Sanidad ex

terior, que prohiben la importación en nues

tro territorio por lo* puertos y frnteraa de 
las especies ovina, bobina, capr ina , y sin un 
previo reconocimiento, que aoredite su sani

dad , se preceptúa de modo taxat ivo la forma 
en que los traficantes han de presentar al 
reconocimiento las reses muertas : 

Y considerando que este partioular lo r e 

suelve la citada Real orden de. 12 de Junio 
de 1901, de régimen sanitario interior para 
el abastecimiento de las poblaciones, al de 

terminar que las reses habrán de presentar

se enteras al dicho reconocimiento, requisito 
que deberá exigirse con toda severidad para 
las qae se importan en nues t ra Península, 
sobro todo del extranjero, por prestarse más 
estos ultimes á N ooultaoión de ta primitiva 
procedencia y ser ilusorio el oumplimiento 
de las responsabilidades que hubiere lugar 
á exigir; 

Esta Inspección general opina* 
1.° Que debo permaneoer prohibida la 

entrada por nuestros puertos y fronteras de 
los ganados lanar , vacuno, calino y de cer 

da en vivo, sin que previamente se aoredite 
su buen estado sanitario en la forma que 
está acordada. 

2.° Que las carnes muertas y frescas de 
las mencionadas especies sólo se admitan al 
reconocimiento sanitario, para autorizar su 
introducción si procede, ouando las reses 
estén enteras y sin visceras, y de ningún 
modo divididas en trozos, debiendo venir 
maroadas con el sello del matadero donde 
fueren sacrificadas, y provisto el importa

dor del certificado de origen y sanidad del 
ganado. 

3.° Qae el oertifioado á que so refiere la 
disposición anterior se expida por el Ve

terinario del Matadero con el V.° B.° del 
Alcalde de la poblaoión, haciendo cons

tar en dicho dooameato la especie, número 
y resella de los animales , su estado san i 
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tario antes y despué* de la ocoisión, y las 
alteraciones qae se hubiesen observado 
en las visceras. Caando las oarnes pro
cedan del extranjero , el certificado será 
expedido por un Profesor Veterinario ofi

cial, visado por el Cónsul ó Agente Con-
sular de nuestra Nación, ó en su defecto 
por la Autoridad guberna t iva de la oo 
maroa de que procedan las reses. 

4.* Que se dé oaráoter general á esta 
disposioión y se publique en la GACKTA 
UK MADRID y Boletines oficiales de las 
provincias marít imas y fronterizas, dan
do traslado de la misma al Director ge 
neral de Aduanas para los efectos consi
guientes.* 

De conformidad oon el preinserto dic
tamen; 

S. M. el R K T (Q. D. G.) se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. 3 . para su 
conooiinientoy efeotoa consiguientes. Dios 
guarde á V . S . muohoB años. Madrid 25 
de Junio de 1904. 

SÁNCHEZ GUEBRA 
Sr. Iuspeotor general de Sanidad ex te 

rior. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Junio de 1904 

Señores q u e asistieron: 
Magoin (Presidente).—Montoya.—Me-

néudez Baizán.— Izquierdo y Hér ia . 
Abierta la sesión a las nueve en punto 

de la mafiana bajo la presidenoia del s e 
ñor D. Ángel Pérez, Magnín, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres. Vocales facul ta
tivos D. Justo Gavaldó y D. Andrés J u 
rado de la Pa r r a , fué leída y aprobada el 
acta de la anterior . 

Acto seguido ta Comisión procedió á 
resolver incidencias del aaiu-d reemplazo 
y revisión de exoepoiones de afios a n t e 
riores, obteniendo el siguiente resul tado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 
Universidad 

Nám. 19. — Franoisoo Lara Puch Ta
lla: 1522 I D D , Exoluido tempora lmente . 

29.—Luciano Martínez Losa.—Soldado 
por haber resultado úti l . 

53.—Gregorio Básala Pérez.— Inútil . 
Exoluido totalmente con arreglo ai oaso 
s e g u n d o del ar t . 80 de la Ley . 

105.— Jesús Serrano Díaz. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
g u i d o del ar t . 87 de la Ley . 

115. -Manuel Regadera Robles .—Ex
cluido por haber fallecido. 

259 . -Car los Bellod Villaoz—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

321 —Antonio Yáfiez Fernández.—Sol
dado comprendido en el oaso segundo del 
a r t . 87 de la Ley. 

471.—Enrique Morato Conesa.— Inútil . 
Exoluido temporalmente. 

566.—Franoisco Novillo Carlos.—Ex
cluido por haber fallecido. 

499.—José López Fernández.—Solda
do condicional comprendido en el oaso se
gundo del a r t . 87 de la Ley. 

493.—Enrique Soriano y Ángel de la 
Cruz —Oficíese al Ayuntamiento de Cas-
tilblanco, Badajoz, pa ra que el padre, 
Francisco Koriano González, sea recono
cido oon arreglo al ar t . 125 del regla
mento. 

Reemplazo de 1903 —REVISIÓN 
Universidad 

N ú m . 9.—Antonio Morales Galán.—In
útil temporalmente . 

1 4 . — Guillermo Moreno Gil. — P e n 
diente. 

15.—Ángel Orejas Alvarez .—Tal la : 
1*513 m m . Excluido temporalmente. 

24.—Luis Martínez.—Inútil temporal - < 
mente . 

25.—Ignaoio Collado Caudet.—Talla: ¡ 
1'525 mm. Exoluido temporalmente . 

26-—Mariano Espada Pintor.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

28.—Ángel Recuero Moreno.—Inútil. 
Exoluido temporalmente. 

3 1 . — Julián Abajo Macarrón.—Talla: 
1'515 mm. Excluido temporalmente. 

32.—José Antonio Huertas.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso sexto 
del a r t . 87 de la Ley. 

3 3 . - F ó l i x Pérez Díaz.—Pendiente. 
36.—Ángel Pelegriu Vegu.llas.—Sol • 

dado por cumplir un hermano diecisiete 
afios. 

37.—Ricardo Senesén Merino.—Pen
diente. 

38.—Casto García Barcenas .—Soldad 0 

oondicional comprendido en el oaso pr i 
mero del art . 87 de la Ley. 

39.—Restituto Dorógano Vlllasefior.— 
Útil condicional. 

41.—Ramón González Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

46 —Saturnino Vallejo Z*honero.—In
útil. Exoluido temporalmente. 

53 —Benito González Martín.—Solda
do condiciona! oompendido en el caso se
gundo del a r . 87 de la Ley. 

59.—Joaquín Ortiz de Zarate Gonzá
lez.—Soldado condioionat oompreudido 
en el oaso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

60.—Marcos Martin Esteban.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pri
mero del art . 87 de la Ley. 

67,—Fidel Bravo J iménez. — Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

77.—Julián Sánchez Uría .—Pendiente . 
83.—Julio Fernández Carvajal G a r d a . 

—Soldado oondicional oomprendido en el 
oaeo según !o del ar t . 87 (le !a Ley . 

85.—Naroiso Sánchez Aparicio.— In
útil . Excluido temporalmente. 

86.—Manuel Berrocosa Fernández.— 
Inútil . Exoluido temporalmente. 

87 . -Ale jandro de Ameller Pon.—Pen
diente. 

88. —Antonio Ortiz Gutiérrez.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

91.—Antolín Amayas Rodríguez.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

92.— Luis Nieto Manzano.—Soldado 
oondioional oomprendido en el ca=o s e 
gundo del ar t . 87 de la L e y . 

96.—Ricardo López Agraz.—Inútil tem
poralmente . 

97.—Vicente Salas Saude.—Pendiente . 
99. — Mariano Pascual Miguel.—Solda

do por haber dado la talla 1*545 mil íme
tros. 

102 -Be rna rdo Alvarez Tolosa.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley . 

104. — Francisco Burgos Camell íu.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

108.—Luis González S a m p e r . — P e n 
diente. 

116. — Gustavo González Morales. — 
Soldado por haber oesado la excepción. 

118.—Cristino Liborio Martínez.—Sol
dado por haber dado la tal la de 1*547 
milímetros. 

122.—Vicente Geroda Garoia.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

126.—Julio Rico Cruz.—Soldado oon
dicional comprendido en el caso primero 
del a r t . 87 de la L e y . 

130.—José Martínez Rodr íguez—Sol 
dado oondioional comprendido en el oaso 
sexto del art . 87 de la L e y . 

131.—Dionisio Lázaro Calvo.—Sold a-
do oondioional oomprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

133.—Juan Bautista Mora Ruiz. —In
útil . Exoluido temporalmente. 

137.—Ramón Garrido Valverde. —Sol
dado por haber dado la talla de 1'546 
milímetros. 

138.—Francisco la Blanca Logrofio.— 
Soldado condloional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

153—Emilio Aivarez Bullía. —Solda
do por no haber justificado la exoepoión. 

155.—Ignao'.o F r a g u a s Fernández.— 
Tal la : 1*533 mm. Excluido temporal
mente . 

160.—Emilio Vázquez Arifio.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

170.—Vicente Cabellos Ruedas.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

171.—Manuel Tallón.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto del 
a r t . 87 de la Ley. 

173.—Gregorio Hidalgo García.—Pen -
diente. 

175.—José Pliego Mendieta.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso s e 
gundo del art . 87 de la Loy. 

181. —Gerardo Romero Gutiérrez. — 
Exolufdo por haber fallecido. 

185.—Rafael Milla Martínez.—Inútil . 
Exoluido temporalmente. 

189.—Isidro Caballas González.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley. T a l l a : 
1'529 Exoluido temporalmente. 

190.—Silverio Mufioz González—Sol
dado por haber dado la talla de 1*548 mi-
iímetraoB. 

192.—Daniel G r a d a Mier. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gando de! ar'.. 87 de la Ley. 

200.—Antonio Pérez Redondo.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

203 —Manuel Parada.—Soldado oondi
oional comprendido en el oaso sexto del 
a r t . 87 de la Ley. 

212 —Víctor García García.—Soldado 
oondioional comprendido en el o«so se
gundo del art. 87 de la Ley . 

214. — Manuel Marqués Torre . — Pen
diente de talla. 

218.—Antonio Martín García.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

2 2 2 . — J u a n Sánchez B a n d a . — P e n 
diente . 

223 —Ángel Barr iga Romero.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 d*> la Ley. 

225.— Canuto Sáinz Ermúa Balleste
ros—Soldado oondioional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la Ley 

226 —Sant iago Velasco Aseojo.— Sol
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

227 —Segundo Moreno García .—Inút i l 
temporalmente. 

231. — Enrique Alba Aranda. — Pen
diente. 

240.—Juan José Gracia Clérigo.—In
útil. Excluido temporalmente. 

245.—Pablo Alvarez Ferrer .—Soldado 
oondioional comprendido ea el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

254.—Ángel Ortega Celada. — Inútil . 
Exoluido temporalmente. 

264.—Bruno Bravo Martín. — Sold f t<} 0 

oondioional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

265.—Plácido Gil Oyarvide.—Soldado 
por haber dado !a talla de 1 '549 milíme
t ros . 

268 — Gonzalo González Berrocal. — 
Soldado por haber dado la talla de 1*545 
milímetros 

276.—Andrés Remero Romero —Inútil. 
Exclaido temporalmente. 

283.—Leonardo de Andr »de Díaz.— 
Soldado oondicional oomprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de 1* Ley. 

281 —Santos Sanz Madruefio —Solda
do condicional oomprendido el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

289 —Ángel del Valle Bauza.—Solda
do condicional comprendido en e> oaso 
segundo del ar t . 87 de la L*y. 

290.—Miguel Espege Arroyo —Solda
do condicional oomprendido en *1 oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

294 —Arcadio Rapado Nieto.—Talla 
1*522 mm. Excluido temporalmente. 

305.—Ensebio Hernández Ruiz.—Sol
dado por haber dado la talla de 1*546 mi 
límetros. 

307 — Raimundo Cuenoa Rodrigues 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

320.—Joaquín Sánchez Covisa Sanche» 
Covisa.—Pendiente. 

325 . -F lo ren t ino Aparicio Ramírez.— 
Pendiente. 

328.—José Núfiez Montero.—Soldado 
condicional oomprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la L°y 

330 — Juan Clemente López.—Soldudo 
por haber dado ¡a talla de 1*548 milíme
tros. 

334.—Cirilo García Santiago.—Solda
do condicional oomprendido en el caso 
segundo del ar*. 87 de la L e y . 

335.—Franoisco Peinador.—Pendiente. 
339.— Luis Liohes González — Pen

diente. 
341.—Luis Eitóvez Guerrero.—Solda

do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

343.—Carlos Marey Murías.—Soldado 
por haber dado la talla de 1*562 mm. 

345. — Lúoas Prieto Merino. — Pen
diente. 

Reemplazo de 1 9 0 2 — R E V I S I Ó N 
Universidad 

Núm. 17—Adolfo Rodríguez Esteban. 
—Inútil. Exoluido temporalmente . 

28.— Fermín Sacristán Pérez —Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
pr imero del a r t . 87 de la.'Ley. 

34 —José Ruiz de Vilchez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se* 
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

40. - Rufino Alvarez Arríela.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'547 mm. 

11.—Gerardo Jesús Santln.—Soldado 
condicional comprendido en el caso sexto 
del «rt . 87 de la Ley. 

52.—Felipe Márquez ¿aróla. —Inútil. 
Excluido temporalmente . 

5 3 — José Escudero J iménez—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 97 de la Ley, 

56.—Diego Madolell Sevilla.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

57.—Anselmo Toledo Batanero.—Sol• 
dado oondioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 dejla Ley. 

6 1 . - M a n u e l Moreira Carreira.—Sol
dado oondioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la'-Ley. 

66.—Secundlno )Portela F e r n á n d e z -
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
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£«7.—Ran)ón Postor Cando.—Inúti l , 
gxolofd" temporalmente. 

gg.—-José Vales Gómez.—Redámese 
^rtificaoión al Presidio de Ocaña . 

70,—Juan López Moreno.—Soldó do 
dioional comprendido en el casa se-0 0 -

i , 0 do del art . 87 de la Ley 
76 —Modesto Carbonell Hernández.— 

Soldado condicional comprendido en el 
c»so primero del art . 87 de la Ley. 

^ Antonio Serrano Manzano.—Sol
dado condicional oomprendido e s el caso 
# e g u n d e del art . 87 de la Ley. 

gO.—Alfredo Fernández Plá .—Tal la ; 
1*504 mm. Kxolnido temporalmente. 

82 —Antonio Balboa de la Parra.—Sol-
<jadu oondioional oomprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

8 4 — J o a n Martínez Fuentes .—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

88 — Manuel de Manuel Pérez.—Sol
dado condicional comprendido en el oaao 
.secundo del art . 87 de la Ley. 

91 . — Bonioio Ramos Corral .—Inúti l . 
Exoluldo temporalmente. 

33 . Francisco Medrono Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en e' 
.caso noveno del ar t . 87 de la Ley 

95 —Zacarías de Agnstin de H o r g u e -
-ta.—Talla: i'536 mm. Exoluldo tempo • 
raímente. 

102.—Victorio Herranz Vázquez.—Sol. 
dado condicional comprendido en el caso 
texto del art . 87 de la Ley . 

106.—Carlos Fernández Pintó.—Inútil . 
Excuido totalmente con arreglo al caso 
segundo del a r t . 80 de la Ley. 

110.—Eduardo Jo rdán Garmilla.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

112.—Manuel Gutiérrez Carmona .— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1'546 mm. 

115.—Blas Miravete de Alba.—Pen
d ien te . 

116.--FrnncÍBco Moreno Zubieva.--Sol 
•dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

119.—Antonio Davalinao López.—Sol
dado condioionol comprendido en el caso 
noveno del a r t . 87 de la Ley . 

126 —Jofé Pernas Prieto.—Inútil . E x 
cluido temporalmente. 

127. —Carlos Muñoz Amor.—Soldado 
condicional comprendido en el caso p r i 
mero del a r t . 87 de la Ley . 

131.—Ángel Pedroche Segovia.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

134 - Cándido Prado Sánchez.—Solda
do oondicional comprendido en el oaso 
.primero del ar t . 87 de la Ley . 

148.—Luis Rodríguez Monje.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso s e 
gundo del a r t . 87 de la L e y . 

149 —Carlos Pérez Orejón.—Soldado 
Por haber cesado la exoepoión. 

152.— Tomás Ramírez Jiménez.—Sol 
dado condicional comprendido en el oaso 
Primero del ar t . 87 de la L e y . 

157.—José Salcedo Eohatea —Soldado 
•condicional comprendido en el caso pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

160.—Emilio Hernández Ramos.—In-
— E x c l u i d o temporalmente. 

165.—Braulio González Calonje. —Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
«egundo del ar t . 87 de la Ley. 

166.—Leonardo Fernández García .— 
Soldado condioional comprendido en el 
* « • 87 de la Ley. 

167.—Francieoo Ramirez Sánohez.— 
P o d i e n t e . 

173.—Franoisco Ruiz Blasco. —Inútil. 
Excluido temporalmente. 

174.—Ricardo Velázquez Poveda.—In 
ú t i l . Excluido temporalmente . 

175.—Rufino de la P a r r a Montoy.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la L e y . 

183.—Lorenzo Arias Medina.—Talla: 
1'520 mm. Exoluldo temporalmente . 

186.— Alfredo Vera Vera .— Soldado 
condioional comprendido en el oaso sexto 
del a r t . 87 de la L e y . 

187.—Casimiro Domingo Somclinos.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la L e y . 

193.—Romualdo de las l leras Gallo.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

195.—Miguel Cellles Peñón.—Soldado 
condioional oomprendido en el oaso sexto 
del art . 87 de la Ley 

200.— Emilio Rodríguez Yáfiez.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
sexto del ar t . 87 de la Ley . 

201 — Basilio Santamar ía Heredia.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

205. — Adolfo Iglesias López. — Pen
diente . 

208.—Ángel Quirós V ü l a r r u b i a — S o l 
dado condioional oomprendido eu el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

211.—Vioente Esoobar Sabater .—Pen
diente. 

212.—Andrés Cristóbal Elvira.—Inútil . 
Exoluido temporalmente. 

217 —Carlos Díaz.—Soldado condioio
nal comprendido en el caso sexto del ar
ticulo 87 de la Ley. 

221.—Verlsimo Iglesias .—Talla: T535 
milímetros. Excluido temporalmente. 

226. — Próculo Díaz Ruiz. — Soldado 
condioional comprendido en el caso pri
mero del ar t . 87 de la Ley . ~! 

227. — José Pez Barreras . — Soldado 
eondioional oomprendido en el oaso s e . 
gundo dol ar t . 87 de la Ley . 

229 —Manuel Suárez Campa G e g u n -
dez.—Soldado oondicional oomprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

238.—Manuel Jaque te Ardura .—Inút i l . 
Excluido temporalmente . 

241.—Lorenzo Pérez ' López.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

243.—Joaquín Carabana Vera.—Talla : 
1*542 mm. Excluido temporalmente. 

247.—Francisco Calvo P l á . — I n ú t i l . 
Exoluldo temporalmente. 

250. —Antonio García Garda .—Inút i l . 
Excluido temporalmente . 

254 —Fernando Badillo Herrera .—Sol
dado condicional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

255. — Joaquin Fernández del V a l l e 

Rodríguez. — Soldado condicional Jcom-
preodido en el oaso primero del ar t . 87 
de la Ley. 

257.— Máximo Alvarez García de la 
T o r r e — T a l l a : 1*510 mm. Exoluldo tem
poralmente. 

258. —Silvestre García Ort igúela .—In
útil . Exoluldo temporalmente. 

Por el Sr. Seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó a! representante 
del distrito que ha oonourrido en este día 
a verificar las operaciones de recluta
miento si tenia la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres , 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento de 
lo que dispone el ar t . 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dicho representante , el cual 
identificó la personalidad de los in tere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente eu oada 

oaso á todos los interesados el dereoho 
que les asiste de recurr ir en alzada an te 
el Ministerio de la Gobernación si no e s 
tuviesen conformes con el acuerdo a d o p 
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
aota, que firman el Presidente de la Co
misión y los Sres. Vooaies conmigo el 
Secretario, de que certifico = B . ° V . ° = 
El Presidente , Pérez Magn ín .=EI Secre
tario, S. Vifialo 

9 3 . - 3 0 . 

ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta la enaje
nación del solar núm. 11 de la calle de 
Sagasta, bajo el tipo de 66.416*16 pesetas 
y demás oondioiones facultativas y eco
nómico adminis t ra t ivas insertasen la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia en los días 24 de Marzo 
y l .° de Abril últ imo respectivamente. 

Los lioitadores. que podráu presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
con poder en estos últimos oasos baatan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignaoio Suárez García , D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente oomo ñanza 
provisional la cant idad do 4.151 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando á los respeotivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitr io municipal establecido. 

La subasta se verificará el dia 28 de 
Julio de 1901, á las once, en la p r imera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la Presidencia del Excelenti • 
simo Sr. Alcalde ó de qulan al efeoto d e 
legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucoióo de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se p r e 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relat ivos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Sso re t a r í a 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los dias no feriados que m e 
dien hasta el del remate . 

Bl importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma y 
modo que se determina en la oondioión 
sexta de las coonómioo adminis t ra t ivas . 

Anunoiada esta subasta durante el p la
zo de diez dias y en la forma que es ta
blecí el a r t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Junio de 1904.=El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
taao deberá extendorso on papel timbrado del 
Estado de la clase 1 1 . * y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar á la subasta de...n) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en pública lioi-
taoión para la enajenaoión del solar n ú 
mero 1 1 de la calle de Sagasta , anunoiada 
en la Gaceta te Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en los dias. . . y. . . 
d e . . . , conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á adquir ir dicho so
lar con estricta snjeción á ellas por (aquí 

la proposioión on esta forma: los precios 
tipos ó con el aumento de—tanto por 
oiento en letra—en los precios tipos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
216 —33. 

Celebrada y deolarada desierta po r 
falta de lioitadores la pr imera subas ta 
anunciada para oontratar la construcción 
de dos galerías cubiertas á la ent rada del 
cementerio munioipal de Nuestra Señora 
de la Almudeua, el Exorno. Sr. A'oalde , 
por su deoreto de 20 del aotual, se ha 
servido disponer se anunoie nueva l ici ta
ción bajo los mismos tipos, oondioiones 
y modelos de proposioión que figuran 
insertos en el B O I E T I S OFICIAL de la p r o 
vincia del dia 17 de Mayo último y q u e 
se hallan de manifiesto en esta Sec re ta 
ria, durante las horas de diez á d o o e , 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

En su oonseouenoia, se celebrará n u e 
va subasta el dia 30 de Jul io próximo, 4 
las onoe y treinta, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Pía a de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidenoia de l 
Excmo. Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid 22 de Junio de 1904.=El Seore
tario, F . Ruano. 

219.—33. 

Esta Exom». Corporaoión ha aoordadq, 
en sesión de 13 del actual, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta oelebrar pa ra oontratar el sumi
nistro de tubería de hierro fundido y 
otros aooesorios pa ra oanalizaolón d e 
aguas en la calle de Velácquez. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ia 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°), y en las horas de diez ádooe, duran te 
los diez dias siguientes al en que es te 
anunoio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, dentro d e o u y o 
plazo podrán presentarse cuantas r e c l a 
mac iones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligenoia de que, t r ans 
curridos los diez días antes raenoionados, 
co habrá ya luga r áreolamaoiónalguna y 
se t endrán por deseohadas cuantas en e s 
te caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 de l 
Real deoreto é Instrucción de26 de Abr i l 
de 1900 pa ra la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 23 de .Junio de 1901.=El Seore • 
tarlo, F . Ruano. 

218—33 
Aja iv i r 

Por renunola del Profesor de Veter ina
ria que la desempefiaba, se halla v a c a n 
te la plaza de Iuspeotor de oarnes de esta 
villa, dolada con el haber anual de 90 
pesetas, afecta al presupuesto eu ejer
cicio 

Los aspirantes á dicha plaza en a p t i 
tud legal para el desempeño podrán pre» 
sentar en la Secretar la de este Ayun ta 
miento,dentro del término de treinta dias, 
contados desde el en que aparezca inser
to el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sus solioitudes y docu
mentos que los justifiquen. 

Ajaivir 23 de Junio de 1904.=EI Al
oalde, Jul ián López. 

2 2 2 . - 38. 
Montejo de la S i e r r a 

D. Esteban Cristóbal, Alcalde Pres i 
dente del Ayuntamiento de esta villa. 

Eago saber: Que por el vecino de esta 



4 Viernes 1.° de Julio de 1904 

localidad Matías Rivas x ar t ín se ha acu
dido á este Ayuntamiento pretendiendo 
se le conceda nna parcela de terreno so
bran te de la via púhlioa en la calle del 
Torco, l indante al Norte oasa del solici
tante. Sur solar de Antonio Cristóbal, Este 
casa de Román Frutas , y Oeste vía pú
blica, en una extensión de 21 metros cua
drados, con el fin de oercarla de pared 
para corral, habiendo sido tasada por los 
peritos en la cantidad de 25 peseta». 

En su consecuencia y á los efectos pre
venidos Be hace pública dicha pre ten
sión, para que en el término de treinta 
días puedan hacerse las redamaciones 
oportunas, pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Montejo de la Sierra A 22 do Junio de 
1904 .=Esteban Cristóbal. 

220.—33. 
Perales de Tajuña 

Terminados los apéndices al amillara-
miento de este término municipal, base 
de los repartos de la contribución t e r r i 
torial, pecuaria y urbana del próximo 
afio de 1905, quedan expuestos al públ i 
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir r e 
clamaciones. 

Perales de Tsjufla 25 de Jonio de 1904 
=»El Alcalde, Francisco Garrido. 

237.—33. 
Rozas de Puerto R e a l 

En la noohc del dia 21 del aotual, feria 
en esta localidad, han sido robadas de un 
p r a d o , orilla do la dehesa, tres cabal le
rías mayores , caballares, cuyas sellas se 
expresan , de la propiedad de Ramón y 
Rafael Sangar . 

Señas: Una yegua cas taña obscura, 
estrel lada, de seis A sieto años d e edad, 
oon hierro S-, estatura oeroa ia marca. 

Potro negro, estrellado, como de un 
año, de bastante alza. 

Caballo cerrado, castaño obscuro, como 
de seis cuartas y media. 

Lo que se anunoia por el presente, ro 
gando á las Autoridades, oaso de ser ha 
bidas, lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía oon el fin de que pasen sus due
ños A recogerlas y abonar los gastos que 
se ocasionaren. 

Rozas de Puerto Real A 2G de Junio de 
100-1. = El Alcalde, Jerónimo Mart in . 

221.—33. 
Serranil los 

Terminados los apéndices al ami l ia ra-
mlento de lo riqueza rust ios, pecuaria y 
urbana de este término municipal para 
el año de 1905, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría da ente Ayun ta 
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Serranillos 15 de Junio de 1904. = El 
Aloalde, Nicolás Fernandos . 

238.—83. 
Vallecas 

Terminados los contratos oon los Médi
cos titulares de esta villa, se anuncian 
las vacantes que se producen, correspon
diendo dos A la misma, con el sueldo 
anua l de 1.500 pesetas cada una, y otras 
dos para el barrio de Nueva Xumancia, 
con el de 1.600. 

La duración del contrato serA de dos 
afioa. con la obligaoión de prestar su a&is-
tenoia cada uno A 300 familias pobres. 

Los señores aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en esta Alcaldía den
tro de los treinta días siguientes al en 
que apareaos inserto este anuncio en el 
Bourr iH OFICIAt de la provincia . 

Vallecas 24 de Junio de 1904 = E l Al
calde, Wenceslao Vélez. 

223.—33. 

Zar z alejo 
Hallándose terminados los apéndices 

al amillaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y de edificios y solares, forma
dos en esta villa, para el afio próximo de 
1905, quedan de manifiesto al público en 
Secretaría de esto Ayuntamiento, por 
término de quince días , para que los in
teresados en ellos puedan examinarlos y 
deducir las reclamaciones que A su de 
recho correspondan. 

Zarzalejo 20 de Jonio de 1904.=El Al 
oalde, P . O., JullAn de la Peña . 

235 —83. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

| de pr imera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, diotada en veinticinco 
del actual en la pieza de administración 
formada por virtud de autos de Juicio 
universal do quiebra de la razón social 
Ruiz y Gutiérrez, se ha acordado saca r 
A la venta en pública subasta por pr ime
ra vez y término de ooho d ías , todos los 
géneros, bandejas, enseres y demAs efec
tos ooupados en el establecimiento de la 
calle de AloalA, n ú m . 61 , destinado A 
confitería y repostería y que se enoaen-
tran depositados en el looal número cien 
to t reinta y cuatro de la misma calle, y 
han sido tasados pericialmente en junto 
en la cant idad de seis mil ochocientas se
tenta y tres pesetas treinta oéatimos. 

Pa ra el aoto del remate , quo tendrá lu
ga r en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día trece 
del próximo Julio A las diez do su maña
n a , y se llovarA A efeoto bnjo las s iguien
tes condiciones: 

Primera. Que no so admitirán postu
ras qne no cubran las dos torceras parteB 
del precio de tasación; y 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los l idiadores sobre la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos 

Dado en Madrid á veintisiete de .Tnnio 
de mil novecientos onai ro .=Rifae l Moli
na . = El aotuario, Mariano Gil de A b o r -
noz. 

Y para su Inserción en el B O I E T N O F I 
CIAL de esta provínola, expido el presen
te visado por el Sr. Juez , y lo firmo en 
Madrid A veintisiete de Jonio de mil no
vecientos coa t ro .=V. ° B .°3-Moüoa . = EI 
Actuarlo, por el 3 r . Albornoz, Federico 
GonzAtez del Rivero. 

8 9 . - P . 
MERIDA 

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de 
primera instancia do esta oiudad y su 
partido. 

Por el presento se acunóla el falleci
miento intestado de U. Tomás Merino y 
Borres, natural de esta ciudad y veoioo 
que fué de Madrid, en enyn villa falleció 
el diez y-siete de Enero último, en estado 
de soltero, habiéndose presentado á re 
olamar la herencia t-us hermanos ca rna 
les de doble víncu o doña Nicasla Merino 
y Borres, casada con D. Eugenio Oyarz-»-
bal y Zabala, vecinos de Madrid, y doña 
Inocencia,conocida por Inocenta, y Ü. Fe
liciano Luis Merino y Borres, quo lo ion 
de esta ciudud, y sus sobrinos carnales 
doña Josefa García Viniegra y Merino, 

| casada con D. Marcial Meroendano y Pé
rez, vecinos de Madrid; D. Daniel Anto

nio García Viniegra y Merino, vecino de 
Cácercs, y D. Ángel Gnrcí* Viniegra y 
Merino, domiciliado en París, hijos de su 
otra hermana también de doble vínculo 
doña Sabina Merino y Borres, fallecida f 
oon anter ior idad al D. Tomás , cuyos her
manos y sobrinos Be hallan en segundo y 
teroer grado civil de consr.guinidad res
pectivamente oon el finado; y se llama á 
los que se crean oon ijrual ó mejor de re 
cho á la herencia del mismo, para que 
comparezcan ante este Juzgado A a d a 
marla dentro del término de treinta oía?, 
pues así lo tengo acordado por providen
cia de este día, dictada en el expediente 
seguido á instancia de D. Daniel Antonio 
García Viniegra y Merino y del Proou-
rador D. Faust ino Fernández Tamayo , 
en nombre y con poder de los demás, 
para que se les declare herederosabintes-
tato del D. Tomás Merinu y Borres. 

Dado en Mórida A veintitrés de Junio 
de mil novecientos cuatro. =Teót imo La-
oalle.—El Aotuario, Licenciado Alvaro 
Iba r ra . 

8 8 . - P . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. D. J o -

eé María Romero Zurbano, Juez munioi-
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se cita, llama y emplfizi A 
Vé'ix González, ouyas derlas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
qae en término de segundo dlft comparez
ca en dicho Juzgado A celebra»- juicio de 
faltas; bajo apercibimiento do que , si no 

i lo verifica, lo parará el periuicio que haya 
lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904 = V . ° B.°= 
Romero .= El Secretario, Mariano Ordás, 

1 0 . - 2 8 

En virtud de providencia del s^ñor 
D. José María Romero Z n r b a n o , Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y empla
za á María Frai las , cuy;.8 demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en el término d*.; s-ígundo 
día comparezca en dicho Juzgado A ex
tinguir lá pena i.npuesta en juicio de fal
tas; bttjo apercibimiento d e q u e , si no lo . 
verifica, le parara el perjuicio que haya 
luga-. 

Madr Id 7 de Junio de 1904.«V.* B • = 
Romero. = E¡ Secretario, Mariano OrJás . 

991 —27. 

En vir tud de providencia del señor 
O. José María Romero Zurbano, Juez 

¡ municipal suplente del distrito de Cham-
' berí de esta corte, -o cita, HamH y em

plaza A Pedro X , cuyas demA* circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho J u z g i d o A celebrar jui
cio de faltas ; b.tjo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le pararA el per-
juioio que baya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1901.=*VS B ° = 
Romero = El Secretario, Mar iano Ordás. 

22.—2s. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero Zurbano, Juez 
municipal suplente de] distrito de Cham
berí d e e t t a c o r t e . s e cita, I am» y em
plaza A Manuel Alfonso Martínez y Do
mingo Terrón Martínez, cuy.-s demás cir
cunstancias y actaal paradero se Igno
ran, para que en término de segundo día 
comparescan en dicho Juzgado A cele
brar juicio de faltas; bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifican, les parará e-
perjnleio que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904.=V.° B.°=* 
Romero.=EI Secretario, Mariano Ordás. 

1 1 . - 2 8 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. José Marta Romero Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, ee cita, llama y e m 
plaza A Segundo Gómez Almodóvar,cuyas 
demás circunstancias y actual pa rade 
ro se ignoran, para quo en término de 
segundo día comparezca en dicho Juaga
do A ext inguir la pena impuesta en jnl«-
cio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, !e pararA el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904.=V.° B.° 
= Romero. = EI Secretario, Mariano Or
dás. 

2 0 . - 2 8 . 

En virtud de provi.icncia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Jnez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza A Joaquín Fer rán Mayor, cuyas 
dem'is circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en término de se» 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á ser reconocido por el Médico foren
se; bajo apercibimiento de qm», si no lo* 
verifioa, le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de J u n o de 1904.=» V.°B.°=-r 
Romcro.a=EI Secretario, Mariano O r d á s -

2 1 . - 2 8 . 

En virtud de providencia del s tüor 
D. José María Romero Zurbano, Juez 
uiumoipal suplente del distrito de Cbain-
buri de esta corte, se cita, llama y em
plaza A Concepoión García Palanca, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado A celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de qne, si no o verifica, l e 
parará el perjuicio que haya l ug - r . 

Madrid 9 de Junio de 1904.== V.° B.°=«-
Romero.= El Secre.tt»rio, Mariano Ordás . 

9 9 6 . - 2 7 . 

En vir tud de providencia del s e ñ o r 
D. José María Romero Zurbano, Juez-
municipal suplente del distrito de Cham
berí do esta corte, se cita, llama y em~ 
plaza A Bolonia González Ramos , cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de segun
do dia comp;.rezca en dicho Juzgado A 
celebrar juicio de faltas; bajo aperoimieo* 
t o d " que, s i n o to verifica, le pararA e l 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904.=« V. # B . °= 
Romero. = El Secretario, Marisno Ordás-

1 4 . - 2 8 . 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de provincia 

E d i * l . # de Jul io próximo, A las u u e -
v i » , Tendrá lugar en la casa cuartel de la 
Guardia civil de la Comandancia de esta 
prevmoia, sita en la calle de García Pa
red.-.*, núms. 2 y 4, la subasta pública 
para la venta de armas recogidas en esta 
mes por infracción A la Ley de caza. 

l.o que se hace saber para c r e c i m i e n 
to de las personas que deseen tomar pa r 
te en la misma. 

Madtid 21 de Junio de 1904. = E¡ T e 
niente Coronel primer Jefe, Trini tar io 
Salazar Benimeli. 

2 4 0 . - 3 3 . 
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